
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 61/2018 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Supre"})a Corte de 
Justicia de la Nación, con el estado procesal del expediente. Consl':J'~ 

. Ciudad de México, a veinticinco de octubre de dos mil dieciocho. 

Visto el estado procesal del expediente, toda vez que el Ministro José 
Fernando Ft·anco González Salas se:encuentra ausente, previo aviso a la 
Presidencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, envíese este 
expediente al Ministro Alberto Pérez Day,án atento al registro de turno de 
suplencias de _ministros_ ins~ructor.es que ·s~. lleva en. la~~ión. de ~rámite 
de Controversias Const1tuc1onales y de ,L\cc1ones de ,ln~t1tuc1onahdad, a 
efecto de que se provea lo conducente a'la· tramitación de este asunto, 
hasta en tanto se reincorpor~ a ~~s .. ªq~i·~~ade~. {5; , .~ ... 

. ,, ... , ~' . 

. Lo ante~¡ acordado enqu,~ryt~~·~~poy~:~~:-el ar¡t19ulo 921 del Reglamento 
Interior de la Suprema Corte de Ju~ti_q!~:d,~~ción. , . , 

Notifíquese. · · /.' 

Lo Jroyeyó "y firma el Ministid,, ~úiS · Marí~,' 'i~uilar Morales, 
Presidente: ~~upremá C9 -~- d~:~foia 1~~Aá~1Nación, quien actúa 
cor. Leti a Guzm Miran a, · cretaria~ de 1 · S. , ci' de Trámite de 
Contra ersi s Const u ion 1 ·5 e ccianes ·d ·1nco s itucionalid d de la 
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1 i~eglame,1to Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 92. En los asuntos'de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad en los que se haya 
desi~nado Ministro instr~tor. y éste no se encuentre en funciones en virtud de licencia, vacaciones, comisión o alguna 
situación exc~,pcional que lo amerite, por acuerdo del Presidente se turnará el asunto a otro Ministro para que continúe 
con la instrucoión del procedimiento hasta en tanto se reincorpore a sus labores el Ministro designado instructor o se 
supere la sitL:ai::ión excepcional de que· se trate. Para tales efectos, el turno de suplencias se llevará siguiendo 
rigurosamente e~ orden de designación de los Ministros. 
En los periodor de receso de la Suprema Corte se atenderá a lo establecido en el Capítulo Quinto del Título Segundo 
del presente Rqlamento Interior. 

 
 
 
 
 




